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Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 28 de noviembre de 2024, se ha aprobado la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos para el acceso a plazas de personal laboral vacantes en la plantilla de este

Ayuntamiento, incluidas en los procesos de estabilización de empleo temporal, por el sistema de concurso,

previsto en la Disposición Adicional Sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para

la reducción de la temporalidad en el empleo público, cuyo texto se inserta a continuación:

RESOLUCIÓN  DE  ALCALDÍA  DE  APROBACIÓN  LISTA  PROVISIONAL  DE  ADMITIDOS  Y

EXCLUIDOS  ACCESO  A  PLAZAS  DE  PERSONAL  LABORAL  PROCESO  ESTABILIZACIÓN  LEY

20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

Resultando que por la Alcaldía, con fecha 21/12/2022, se aprobaron las bases para cubrir varias plazas

de personal laboral fijo, incluidas en los procesos de estabilización para dar cumplimiento a lo previsto en la

Disposición Adicional 6ª y demás concordantes de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Que las mismas fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, número 248, de 30

de diciembre de 2022, con rectificación en el  número 45, de 8 de marzo de 2023, y el  anuncio de la

convocatoria fue publicado en el BOE nº 261, de 29 de octubre de 2024.

Considerando que la Base 5ª de las que rigen la presente convocatoria establece que terminado el plazo

de presentación de instancias la alcaldía, se dictará resolución declarando aprobada la lista provisional de

aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

anuncios del Ayuntamiento con indicación de las causas de exclusión, así como el plazo de subsanación de

defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que será de diez días

hábiles.

En virtud de las atribuciones que me confiere la legislación vigente y en concreto, los apartados g), h) y

s) del artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL-.

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos correspondientes a las plazas

que a continuación se indican:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espiel

BOP-A-2024-4843
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Catorce plazas de Auxiliar  Ayuda a domicilio,  de plantilla  de laboral  fijo.  Grupo 10 a  Tiempo

Parcial.

Admitidos/as:

Dª ARACELI ALCALÁ ALCALÁ. DNI. ***059***.

Dª MARÍA DOLORES BLÁZQUEZ MARTÍN. DNI. ***009***.

Dª ANA BELÉN BRETÓN CARMONA. DNI. ***672***.

Dª LOURDES CASTILLEJO LÓPEZ. DNI. ***084***.

Dª MARÍA DEL CARMEN CUELLAR ESQUINAS. DNI. ***571***.

Dª ESMERALDA DELGADO ORTIZ. DNI. ***480***.

Dª ESTRELLA MARÍA DOÑAS ROMERO. DNI. ***498***.

Dª MARÍA DE LOS ÁNGELES GÓMEZ GÓMEZ. DNI. ***008***.

Dª SIOMARA GÓMEZ GÓMEZ. DNI. ***916***.

Dª TERESA GÓMEZ GONZÁLEZ. DNI. ***048***.

Dª MARÍA DEL CARMEN GÓMEZ MARTÍN. DNI. ***965***.

Dª JOSEFA GUERRERO LEÓN. DNI. ***068***.

Dª BALBINA MARÍN CABRERA. DNI. ***510***.

Dª EVARISTA MURILLO JIMENEZ. DNI. ***099***.

Una plaza de Oficial Primera de Jardinería, de plantilla de laboral fijo. Grupo 8 Tiempo completo

Admitidos/as:

D. JOSÉ ALCAIDE MUÑOZ. DNI. ***054***.

Dos plazas de Peón de Jardinería, de plantilla de laboral fijo. Grupo 10 Tiempo completo

Admitidos/as:

D. JULIÁN JOSÉ RECUERO CABALLERO. DNI. ***764***.

D. ANTONIO GARCÍA VELEZ. DNI. ***661***.

D. EZEQUIEL GRAÑA ROMERO. DNI. ***574***.

Excluidos/as:

Dª CAROLINA PÉREZ CENTELLA. ***576***.

Motivo de la exclusión: FALTA JUSTIFICANTE DE PAGO DE TASA. 

Los  aspirantes  excluidos  disponen de  un  plazo  de  diez  días  hábiles  para  subsanar  los  defectos  y

presentación  de  reclamaciones,  mediante  escrito  dirigido  a  esta  Alcaldía,  que  podrá  presentarse  en

cualquier de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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SEGUNDO. Publicar la lista provisional de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia y en

el tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento.

TERCERO. Dar  cuenta de la  presente Resolución al  Ayuntamiento Pleno en la  primera sesión que

celebren.

En Espiel, a 28 de noviembre de 2024.– El Alcalde, Antonio Bejarano Martín.
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